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DECRETO 01445 DE DICIEMBRE2q DE 2025

..POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE UN CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL QUE SE ENCUENTRA SOPORTAI.¡OO NICÚIV PROCESO

coNTRAcruAL DEL DEpARTAMENTo oeu eulruoío, coRRESpoNDtENTE AL
CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, en uso de facultades
co nstituciona les y legales, en especial las conferidas por la Constjtución Politlca de'
Colombia en su artÍculo 209, la Ley 819 de 2003 y Ia Ordenanza No 022 de agosto 31

de 2014.

CONSIDERANDO

a. Que de conformidad a lo dispuesto en la Constjtución Política Nacional en su artículo
209. hace alusión a la Función Adm¡nistrat¡va e indica:

"ARTICULO 209. La función adm¡n¡strativa está al servicio de /os mfereses generales y
sa desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia.
celer¡da(!, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcenlración de funciones.

Las autoridades adm¡n¡strativas deben coordinar sus actuac¡ones para el adecuado j
cLtmpl¡n.tiento de los fines del Estado. La administración públ¡ca, en todos sus órdenes. .

tcndrá un conlrol ¡nterno que se ejercerá en los térm¡nos (lue señale la ley."

b. Ley 8'1 I de 2003 "Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto,
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras dispos¡ciones"
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ART¡CULO 8O. REGLAMENTACIÓN A LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL.
La preparación y elaborac¡ón del presupuesto general de la Nación y el de las
Entidades Territoriales, deberá sujetarse a los correspondientes Marcos Fiscales de
Atlediano Plazo de manera que las apropiaciones presupuestales aprobadas por el
Congreso de la República, las Asambleas y /os Concejos, puedan ejecutarse en su
totalidad durante la vigencia fiscal correspondiente.

En los eventos en que se encuentre en trámite una licitac¡ón, concurso de
néritos o cualquier otro proceso de selección del contratista con todos los
requerimientos /egales, incluida la disponibilidad presupuestal, y su
perleccionarnienfo se efectúe en la vigencia fiscal siguiente, se atenderá con el
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"POR MEDIO Dq!. CUj,L :itl nECONOCE U\ CEaIIF rC,a :O .)t:
DISPONIBILIDAD PAESUPUESÍAL QUE SE ENCUEN]RA SO CiTAÑDO
ALGÚN PROCESO CONÍ EAC'TUAL 
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CORRESPONDIEITTES AL cIl]¡?RE DE I.A VIG€]N(-:iA FIS: L 202J

presupuesto de esfa últ¡ma vigencia, previo el cu,Jtp¡¡rnientc
p re s u p u esla I es c o rres p o n d ie, fes. (NJeg rilla Fuera .Je Ti:xto)
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'l:

c. Que la Honorable Asamblea Departamental expicjio Ia Ordenanza No. 019 dei 15 1r:

diciembre de 2022, "por med¡a de la cual se er:prrls el Presupues:o Gene: ,tl di;l
Departamento del Quindío para la v¡gencia fiscal 2023, se determinan /os gasl , ,v sa

clás¡ca el gasto".

d. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.0C954 del 19 de drciem['e dc

2022,'POR MEDIO DEL CUAL SE LjQUIDA EL PRESI,.IPIJESTO GENERA, DI:I-

DEPARTAMENT-O DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 202: SF
DETERMINAN LOS /NGRESOS v SE CLASIFICA El GztrSi-O".

e. ,1ue, a 31 de diciembre de 2023, se realizó el c,erre presrpuestal de la vrc:ncta
existiendo Certificado de Disponibilidad presupuestal No 10C¡88 que scportal ala -. tipo

de contratac¡ón del Departamento del Quindío. el cual ascic.nden a la suma de Cl':NTO
VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO SETEN IA Y

SIETE PESoS M/Cte. ($ 127.380.177,001.

f. Que la Secretaría de ECucación, por medio del oficio No S8D.120.212.01.1937 rel 2B

de dicie¡nbre de 2023, solicitó ante este despacho reemplazar el CDP No 100 ¡8 cjel

1B de oiciembre de 2023 por encontrarse adelantarrdo el proceso de contratac or, de
Programa de Alimentación Escolar PAE para le vigencia 2Q24, a través del meca rsmo
de Bolsa Mercantil de Colombia, pcr lo que se hace necesario reemplazar el Cr)P en

mención a partir del 01 de enero de 2024 y se libere al 31 Ce diciembre de 202 :.t¡ se

adicione al 01 de enero de 2024, por ser el respaldo presupuestal de Jicho
' proceso.(Oficio que hace parte ¡ntegral de este decreto)

g. Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebr,rda el
día 29 de diciembre de 2023, según consta en el Acta No. 044-23, se ap.o)aron
Certificados de D¡sponibilidad que soportan algún tipo de contratación del Departame|,to del

Quindío, compromisos contraidos a 31 de diciembre cit 2023, (acta que hace parte
integral de este decreto.)

h. Que los Certificados de Disponibilidad que soportal algún tipo de contratacill del
Departamento del Quindío cuentan en Caja con los recursos necesarios para a'rnder
su pago, garantizando la estabilidad fiscal del Departamento, de conformida I con
certificación expedida por parte del Jefe de Contabrl¡dad del Departamentc y el
Tesorero General,
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Que, en mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento del Quindío
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NRO. COP oa,Efo

0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00 2201028.091.63320 - 35

ENCARGO O MANDATO A TÍTULO
DE COM¡SIÓN, OUE EL
DEPARTAMENTO OEL QUINOIO
CONFIERE A LA SOCIEDAD
COMISIONISTA, CON EL FIN OUE
ADOUIERA EN SU
REPRESENTACIÓN, LOS
SERVICIOS DESCRITOS EN LA
SIGUIENTE CLAUSUI.A, POR
PARTE DE SOCIEDADES
COMISIONISTAS MIEMBROS OE
I.A BOLSA OUE ACTÚEN COT¡O
VENDEOORES, DE
CONFORMIOAD CON LO
ESTAELECIDO EN LOS
LITERALES A) Y F) DEL NUMERAL
2 OEL ARTICULO 2 DE LA LEY
1150 DE 2007, 2.2.1.2.1.2.11 A
2.2.1.2.1.2.19 DEL DECRETO 1082
OE 20f5. EN EL REGLAMENTO OE
FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN
DE LA BMC BOLSA MERCANTIL
OE COLOMBIA, Y/O EN LAS
NORMAS QUE LOS AOICIONEN,
MOOIFIQUEN O SUSfITUYAN; A§l
MISMO PARA OUE
REPRESENTEN AL
DEPARTAMENTO DEL OUINDÍO.
EN LA CELEBRACIÓN DE LA
OPERACIÓN OEVENIDA DEL
NEGOCIO JURIDICO OBJETO DEL
PROCESO EN BOLSA OE
PRODUCTOS, DESOE SU INICIO Y
HASTA SU TER¡'INACIÓN Y/O
LIQUIOACIÓN, A TRAVES OE LOS
SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN
ADMINISTRADOS POR LA BOLSA
MERCANTIL OE COLOMBIA BMC,
SEGIJN LO PERMITA SU
REGLAMENTO DE
FUNCIONAM¡ENTO Y
OPERACIÓN, PARA EL
SUMINISTRO OE ALIMENTACIÓN
ESCOTAR PARA LOS NIÑOS.
NIÑAS, ADOLESCENTES Y
JÓVENES REGISÍRADOS EN :-A
MATRICULA EDUCATIVA DEL
SECTOR OFICIAL, PRIORIZAOOS
Y QUE IIACEN PARTE DE LOS
oNcE (11) MUNTCIPTOS NO
CERTIFICADOS DEL
OEPARTAMENTO OEL QUINDIO,
ACORDE A LOS LINEAMIENTOS
TÉCNICOS - AOM¡NISÍRATIVOS Y
ESTANDARES ESTAALECIDOS
POR LA UNIOAD ADM¡NISÍRATIVA
ESPECIAL OE ALIMENTACIÓN
ESCOLAR - ALIMENTOS PARA

§ 127.380.177,00

R.EPÚBUCA DE COLO}.AI,A

DECRETO 01{,15 DE DICIEMBRE2gDEzU¿1

:!.
"POR MEOIO oEL GUAL §E REGONOCE UN CERTIFICAoO oE 1: ¡i

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE SE E'{CUENTRA SOPORÍAÑQ9 I

ALGÚN PROCESO CONfRACTUAL DEL OEPARTAI'ENTO OEL QUINOIO,
coRRESPONOTENTES AL CTERRE OE LA VIGENCIA FTSCAL 2023" .

r;f

DECRETA

ARTICULO PRIMERO. Reconocer un Certificado de Disponibilidad Presupuestal que
soporta algún tipo de contratación del Departamento del Quindlo, durante la vigencia
fiscal de 2023, por un valor de CIENTO VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS M/cte. ($ 12738A.177,001
distribuidos asi:
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DECRETO 01+15 DE DICIEI"IBREE DI,2OS5

"POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE UN CERfIi CAOO OE
DISPONIBIUOAO PRESUPUESTAL QUE SE ENCUENTR¡ SOPORTANOO
ALGÚI{ PROCESO COI{TRACTUAL DEL OEPARTAMENTO DEL AUINDIO,

CORRESPONOIENTES AL CIERRE DE LA VIGENCIA F SCAL 2023"

VALOR
APREN
NORMAS OUE AOICIONEN O
MODIFIOUEN"

$ 127 t!qA,,d

ART|CULO SEGUNDO: ANULAR con corte a 31 de diciembre de2O23,los Certificados
de Disponibilidad Presupuestal, expedidos con cargo al presupuesto 2023, que respaldan
procesos contractuales.

PARÁGRAFO. Los Certificados de D¡sponibilidad Presupuestal anuladcs, serán
reemplazados por los expedidos en el 2024, con el fin de garantizar la continuacrón de
los procesos contractuales, que pasan de la vigencia 2023 a la vigencia 2024.

ARTíCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expeCición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

l.l

Aprobó Beaui¿ Euqon¡a L@doño Gioldo / S€cretarla de Hacj€ñde

Reyisó Eleana Añdrea Caicédo Arias / Direcitora FinañcieG /
Revrsó / Elaboro Páola Uribe Londoño / Jele ó€ Presupuesto / rla de Haoenda (+
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ROBERTOJAIW..I

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL OUIÑdO



I SECRETARIA
DE EDUCACIÓN
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s:D.120.212.01 1937

Armenia. 28 de d¡crembre de 2023

Doctora
Beatriz Eugenia Londoño Giraldo
Sec reta ria de Hacienda
Departamento del Quindío

AS U NTO: Solicitud reemplazo CDP 10088 del '18 de diciembre de 2023

Respetada doctora

En atención al asunto de la referencia y por encontrarse Ia Secretaria de Educacrón
Departamental adelantado el proceso de contratación de¡ programa de alimentación escolar
* PAE para la vigencia 2024. a lravés del mecanismo de Bolsa Mercant¡l de Colombia.
solic¡tamos que a partir del 1o de ene.o de 2024. se pueda reemplazar el CDP 10088 del
18 de dic¡enrbre de 2023, y por lo tanto no se libere. por ser el respaldo presupuestal de
dicho proceso.

Agradecemos su valiosa atenc¡ón al respecto

Atentam e

ANA N]ARIA D MA RTIN EZ
Secretari n Departanrenta Ic

y E¡aboró ¡4dodin Roias P. - T. O. SED Y1

Ii-,1 . ,',!,1 Paisaje Cultural Cafetcro: tl ,itr'rlt,,d-.l.¡Ht]Il'.lfrr j.i r j
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